
I ĉ v 
MAGEST 

M A N D O P V B L Í G A R S O B R E L A 
reformación délas caufas de la careftia general 

en ellos Reynos, y moderación eñ los pre-^ 
ciosdeJas mercaderías ^ j maneen 

nímicotos, íalarios., y 
3ornwiIes¿ 

. l o ? O l b U 3 " " M , * « ^ a f a * é £ 
ikil e \í . I n I 

fe >! I • • 

E N M A D R I D , 

Por la viuda de Luis Sánchez , Impreflbra del K c r n r i 

" A u o M . D C . X X V I Ü ' 



A f p T A S S A 
<\/r O Lázaro de RÍOS Angulo Secretario del Rey 

nucftroSeaor,queporíu mandado firuo el ofi
cio de Eícriuanode Camarade fooficio^doy Fc,quc 
por los Señores del fue taílada laPrematica.en que íu 
Mageítad refórmalas caufasdelacareftia general2y 
pone taííá en los precios de las mcrcadenas,man teni 
mieototíprnalcs^y íaiarios^aíeis marauedis el plie
go; y a eftc precio, y no mas,raandaron fe pueda ven
der. Y aísiroifmomandaron,que ningún Impteífor 
cicftos Reynos pueda imprimirla dicha Prematica, 
fino fuere el que tnuiere licencia y nombramiéto de 
D.Fernado de Vallcjo Secretario del Rey nueftro fe-
iior,y fu Efcriuano de Caniaja.Y para que dello cóf» 
re,de pedimimiento del dicho D.Fernarido de Valle-
jo,y mandamiento de los dichos Señores del Confc-
jo^di la prefentc ,que es fecha en Madrid a catorzc 
di as del mes de Setiebre de mi l y feifeicntos y vein
te y íietc* 

Lázaro de R í o s . 
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P u b l i c a c i ó n . 

^ N lavillade Madrid atreve días 
del mes ds Setiembre de mil y 
íeifcientos y veinte y íiete añoí, 
delante del Palacio y Gafa Real de 
fu Mageftad, y en la puerta de 
Goalajara, donde eílá el trato y 

^ comercio de los Mercaderes^ y 
oficiales , cftando prefentes los Licenciados don 
Pedro Díaz Komero^Pedro Vacz, Rodrigo de Ca
brera, clon Antonio Chumacero de Sotomayor, 
Veas BeUon, Doctor don Juan de Quiñones, A l 
caldes de Gafa y Corte de fu Mageftad, íe publico 
}a ley y prematicadefta otra parte contenida, con 
trompetas y atauales, por pregoneros públicos, a 
altas c inteligibles vozes: aloqual fueron prefen
tes luán de Vega/luan de Efpmofa, luán Rubio, 
Mareo Robledo, lofeph de Frutos , Antonio de 
Acuña, Aguftin Vergel,Gabriel de Quiros, y Bar
tolomé Brauo, Alguaziles de Cafa y Corte de fu 
Mageftad del Rey nueftro Señor, y otras muchas? 
perfouas.Lo qual paf&6 ante mi . 

Don Fernando 
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r O N Pelipc por la gracia de D i o s , Hcy 
de Caftilla, de L e ó n , de Aragón , de las 
dos Sicilias^e lerüfalenjde Portugal,dc 
Nauarra,de Granada,de Tolcdo,clc Va-
lencia,de Galicia, de Mallorca, de Seüi-
11a, de Cerdeña,dé Cordóua , de Coree. 
ga,de Murcia,de laen ,delos Alganics, 
de Aljecira, y de Gibraltar, de las Islas 
de Canaria,5 délas Indias Orientales jr 

Occidentales, Islas y Tierra firrfte del mar O c é a n o , Archidu. 
que de Auftria,Duquc dé Bórgoííajdó Brauante y Milán, Con-
de de Abfpurg, deFlandcs , y dcT¡ról ,Se^ 
Molina,&:co A lós Infantes nüefttos muy caros y muy áma-
dos hermanos, y a los Prelados, Duques, Marquefcs, Condes, 
Ricos hombres,Priores de las Ordenes ,Cpmendádores ,y Sub-
comendadores, Alcáidcs de los caftillós , y cafas fuertes y Uá-
íias,y a los del ríucftro Cónfejd, Prefidentes, y Oidores de las 
íiueftras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la nueftra Cafa y 
Corce j Chancillcrias,y a todos los Corregidores, Afsiftenté, 
Goucrnadore í , Alcddes mayores, y Ordinarios, Alguaziles, 
Merinos, Preuoítes , y á los Concejos,Vniuerfidades, Regido. 
fcs,Vcinteyquatros, Cauállerós,Iüradós,efcudcrds, óficialcs, 
y hombres buenos, y a otros qualefqüier fubdiros y naturales 
ñueftros,dé quálquiet eftado.Calidad, preeminencia y dignidad 
que fean,o fer puedan,de todas las ciudades /villas, y lugares, y 
ProLiincias deftos nueftros Réynos y Sénórios, áísi a los q abra 
fon^omo á los que feran de aquí adelante,y a cada vno, y quaU 
quier de vos, a quien efta nucára carta, o lo en ella contenido 
tocare, o pudiere tocar eñ qualquiera manera, Salud y gracia. 
Sabcd,queauiendo reconocido el eftado en que fe hallan eftos 
Reynos,pof la careftia general, y excefsiuos precios a que han 
fubido todas las cofas,fin que ayanbaftado penas , ni otras de-
moftraciones que fe han hecho , a enfrenarla codicia de los 
Criadores y tratantes, que como dueños de las mercaderias fe 
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han hecho arbitros de los prccios/ubiendolos de vna remana 
a otra.íin caufa fuficiente que para ello ayan tenido, de que ha 
refultado la careftia en los jornales, y mantenimientos, por la 
reIacion?y7i^QÍÍariadependencia que tiene el precio en todas 
las efpecies comerpialcs íeon que han venido a baxar las hazien 
das de quatro. aííos a efta parta a menos de ¡a mitad de fu eft¡. 

^ac¡o.iiii5í?ll^encmi:q^5(a,y común fcnt imieto:Deícando po -
„"iicr en todQ.zñczt mw&dioy preuenir las canias que han oca> 
i § > í ^ c ^ | r i í ^ t A 0 9 ^ ^ S $ ^ ^ © ^ ^ vift01° clue propuefto 
las ciuda4g§ toas pdnfcipales ddílos Reynos, y perfbnas de zcio 
y inteligcncia?con;qaieft fe ha conferido la materia 5 vifto todo 
por ios delnueftro/C^iifejd;,con Ja atención que acDÍlumbra,y 
el cafopidG^yjCp NQS Qoíifultado.Fue acordado, que deaiamos 
de madar dár efta nucftra cattajgue queremos tenga fucrca de 
ley}y pre^aiicafancioíi^cQmóífí fijera hecha y promulgada en 
. C o r t e s : p o r , - l a q a a l - ^ i i ^ m ó s ^ u c d e aqui adelante fe guarde 
y obfera calas cofáí íiguien tes* 

Primeramente,!]p^r quanto vna de lascaufas principales de 
la careftia generaljia fido el numero grande de regarones 5 íe 
hanmtroddzido en todas Ias efpecies.dcl comercio, los qoaks 
aii tJcipMlaSíeoprasalos mercaderes,haziedo¡as en los tetares 
ante^ áú texerfe los paños y fedas ^adelantando Jas pa» :^ a los 
criadores y íaborantes5y fabiendoles el precio.por ^ ^ í ^ j h 

J ^ ¡ ^ ^ g é l 6 ^ t ó l j | t í l | ^ í i l ^ ^ ^ k g t e ferias,y íe vendía por 
áisve^daderos duenos aprecios acomodados a ios mercaderes 
de ñ e n d a y yezinos particulares para fu g a ñ o l a dexado de ve-
m r , en perjuizio. grande de los derechos Reales, y de los luga 
res en que ¡fe hazia eftos mercados ty las íedas,y otras cofas que 
folian venderfe inmediatamente a los mercaderes,y al fíadojiio 
Jas hallan adra al cotadOíporinterppnerfeeños rcücd^^ 
haziedo cilanco de las mcrcaderias.pqnc el precio a fu bencpla 
cito,por la nccefsidad q tiene de coprar dellos los mercaderes, 
en conocido daño de los confumidores.Ordenamos y manda
mos,que de aqui adelante fe guarden y executen inuiolabícme 
te las leyes diez y nueue,vcinte y quatro y veinte y cinco,dcl t i -
tulo onzc,y las leyes diez y ocho,dicz y mieue3veinte y quatro y 
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veinte y cinco del t i t u l o doze,y las leyes fíete y ocho del t i t u lo 
catorze del l ibro quin to de la nueua Recopi lac ión ,y la ley qua-
reta y cinco del t i tu lo diez y ocho del l ib ro rexto,en los ca íos ,y 
íegun la forma en q d i íponen . Y eftendicdp fu prohibicipn3maii 
damos,que ninguna peiTona de qualquier calidad y codicion q 
fea,compre por fi , n i por interpofita, ninguna de las efpecies y 
mercaderias referidas , ni otras qualefquieT3afsi de feda, p a ñ o , 
lécer ia jCeraJi ierro^apel jCordouaneSjG otras qualefquieia pie
les curtidas,o p o r c u r t i r , n i O t r a n i n g u n a , í i a í ímpleocompúef - -
ta,mayor,o menot%de qualquier calidad q fea}fin exceptar n i n -
güna ,pa ra las reuen ier , l ino fuere en tienda publica a la vara , y 
por mcnor,o para facar fuera del Reyno,fegun,y en loscafos q 
fe permite por las leyes» Y los ^apa te rós ñ o puedajeue^ 
doaanes,ni los tratates los puedan ciprpp^ar detro de las vein
te legras para el abaftpdefta Gpr t e , í egüñ 'y como les eñá man 
dado por auto proucido por los del nueftf o C 6 í c jp3 ni falgan a 
los caminos,o enibie a detener los Gfc>ild:pMancs y cueros,qfue
ra de las veinte leguas. fe -iyienen a . vender a cfta Cor te , o a las 
ferias.jy afsi mifmQ ninguno pueda cpp^prar carneen pie en las 
ferias, ni quando viene descamino,ni en las dehefas ^ n i en otra 
parte alguna para reueder,finp es t cáyedo la a las ^arnizeriasy 
ra í t rós a pefar pqr menor jyTafeca 3 . o las de 
fus criadoSjfin q fe'interpp.n^ 
trauiniere en qualquiera de los cafos exprcí íados ^ afsi cnefta 
ley,como en las antiguas en d l^ rc f t r i das^ í ea co^^ 
primera vez en pé rd imié to de lo q reu5diere,y treinta m i l .mrs, 
y en dos años de deftierro del lugar dode cometiere el del i to, y 
cinco leguas :y por la fegüda vez fe duplique las dichas penas, y 
la cftimaciS de lo q reuendieren. y por la tercera,fean condena
dos en perdimiento de la mitad de fus bienes,y en vergueca pu-
blica.y qaatro años de galeras.Y en quanto a la r ega tone r í a de 
los matenimientoSjmadamos fe guarden las leyes q fobre efto 
difponen^in a l te rac ión alguna.Y no es nueftra intencio p roh i 
bir las lonjas y almacenes de mercaderias,q nofon d e ñ o s Rey. 
nos de E f p a ñ a / i n o q fe meten , y pueden meter defuera dellos 
conforme a las leyes^orque refpeto de traerlas a tanta coila, y 
en beneficio de los naturales,no fe reputan los dichos mercade 
res de lonja por reuendedores. Y por 



Y porque de la prohibion gcilcrál}con que fe ha ¡mpedidó h 
tntrada a algunas délas mercaderías qüc vienen de fuera drf. 
tosReynóSi fc te ocafixDñadoenpartelacárcftia en las natura* 
l e s ,po rnó fer füficientcs a dátcumplida prouifion para el con^ 
fumo t i t ec í fa r íb jpa ta la faca y cargazones que dcllasfe hazc, 
a cüyá caufa con la cftcrilidad han fubido los precios: Permitid 
mos ,quc ^TOdáii entrár y entrenmtrcaderiasdc todds géne
ros , afsi de laña j fcdaiy l ientos, c o m ó de otro quálquiera, no 
folo de los Réynos vnidbs a cña C o r o n á , fino de los amigos y 
confed'Ctadbsjcon que hs dichas mercaderiás no fe ayan fabri
cado €n los feynós^Islas, o Prouincias deehtmigost pórqufe 
en qüantb á eftls itierdáderias, y á lasperfonas 'quelas metic-
ren,aünqúc íc ayan dcftñlbarcádo; y entrado eti otros Rey-
noside dónde pudieran cñtrár,fi fe hüuieran fabricado en ellos, 
quedán t h pie la p róh ib iáoh y lás penas. Y con qüe lá dicha per 
mifsiúh ft entienda por atíra3y en el eíi tretanto que la poblacio 
deftos E.éynós, y las fabticás cj[tic tú cllbs fe van difponiendo, 
tuuierch cftadó de dar báñantc piroüifion a los riaturales, ó 
algunas de las ciudades deftós Reyritís, y eiifu defetó dé los 
de A r a g ó n , Pór tuga l , ó Italia, qüc eftarí incorporados en efta 
Corona^ tortiarch por fu t ü e n t a , y fe obligaren al abáftode 
las dichas mercader iás , óalgüriai dellas: porque en quálquie
ra de lóá dichos cafós íc prohibirá la eritráda, por fdr c ó m o eá 
nueftrd á f t imo/ó tor re r de tál manera á lá necefsidad prefenté, 
quenohaga imped i r i í e to l lósfabr icatcs ,y labores del Reyno, 
en cafó que puedan prouecrcon abtindaneia(,yfmlacateftíá 
q a e ó y c ó r r c ¿ 

Y pór qiiáritó de fer tan grande el numeró de gente óciofá 
y mal entretenida, que ay en efta Corte , y en algunas Ciu-
dades populofás deftos Reyrios^ue fin tener óflciós ni rentas, 
fe fuftentan de lo que toman,o eftafan,y fe defíehdéñ a ti tulo dé 
criados de petfonas poderofas,o de allegados á fus cafas, falta 
gente qüe firua en la labran<£a,y crianza, y en las fabricas, y Lt-
bores del Reynó , dequerefu l támenofcabócn la póblacioir; 
crecimientó en lós falários, y jorríales, yeonfequentcmentc 
en las mercáderias í Mandamós fe güaf den inüiolabkmcntc 
h$ leyes que difponcn cóntrá los vagamuíídos} y fe execuren 



s 
en codo fu rigor las penas.Y encargamos a los del nucfho € 5 « 
fcj o,pongan en ello todo cuidado^por fer cftc articulo tan im* 
portante en lo vniucrfal y particular , y den todas las ordenes 
ncceíTarias,y que parecieren conuenictcs,dcmas de las cñablc 
cidas en las leyes,para que las jufticias afsí lo cumpla y execu-
teQ,y fe caftigue feucramécc en las rcíidcocias la omifsion que 
en cfto tuuicrcnjiaziedo deftc punto capitulo part¡cular,y ad* 
uirticndofe lo en el t i tulo que fe Ies dcfpachare. 

Y porque rcfpeto de las inundaciones que ha auido los años 
paíTados, ha faltado mucha cantidad de ganado mayor y mc-
norjde que ha procedido ¡a gran careñia que fe padece en todo 
genero de corambre, y en el calcado: Mandamos, que por el 
tiempo que fuerenueftra voluntad , no fe puedan facar 9 ni fa» 
quen fuera deftos nueftros Reynos ningunos cueros, ni pieles 
de todas fuertes, afsi al pelo, comoadouados,curtidos, y por 
cur t i r , ni en o t i a mancra,cn virtud de lapermifsion que para 
ello dimos por la ley fcgüda,titulo treinta y vnodel libro no-
no de la nueua Recopilación;}' mandamos fe guarde lo difpucf 
to por la ley quarenca y ocho,titulo diez y ocho del libro fcx-
to,renouandoacomo renouamos fu prohibición y penas, fegua 
y como en ellas fe contienepor auer llegado el cafo en que rct 
feruamos por la dicha ley fegunda; el rcuocar la permifsion y 
faca de las efpccics referidas. 

O t r o f i , porque fe nos ha hecho relación , que a caufa dc lo t 
muchos cabritos que fe matan ordinariamente en las ciudad 
¿es,villas,y lugares dedos RcynoSíay mucha falta de córdoba 
nes ,7 carne de macho ^ con que de ordinario fe fuflentad los' 
trabajadoresjy getcdel camposyfaltándoles cftc al¡mcnto,cs 
fuerza gañen carnero con mayor cofta fuya , y de los que los 
conduce para fus labores, de que aísimifmo rc/ulta encarecer^ 
fe el carnero,por fer mayor el cofumoíMadamos, que de aquí 
adelácc,por el tiempo q nueftra volútad fue reño fe pueda ma 
t a r ^ i mate cabritos machos,ni hembras en las carnizerias ¿ c 
las ciudades,villas,y lugares dedos Reynos, ni fuera dcllas, ni 
fe pueda vender,ni coprar por menudo para matarlos/aluo en 
ios me fes de N o u i é b r c ^ D i z i é b r c j Enero, hafta la Quarcfma, 
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(o pena que qualquicra perfona que los matare, o vendiere 9 o 
comprare páralos matar en el demás tiempo del ano, por el 
mí lmo caío los aya perdido, y demás defto, per la pjimcia vea 
fea condenado en dos mi l rnaraucdisj feys mefes de deftierro 
del lugar donde los matare^ vendiere para los matar, y por la 
fegunda YCIÍC le de la pena doblada : y la tercera ícacondena-
do en veinte mi l maraucdis.y en vergüenza publica. 

Y porque los medios referidos,fi bien coducen a minorar los 
precios 4 no feriapbaftantes para rcduzirlos a la jufiificadon 
que deben tencr}y^n que fe pueda fuflentar nueftros fubditos: 
auiendofe hecho exaéta aueriguacion de los precios a que co^ 
rrianlas nKreadari^s , y mantcnimientos,3ntesqi3c empe^aííc 
el execlío a que han venido, y de los falarios y jómales de los 
laboraiues y trabajadores,) examinado los libros de los mcr . 
cadcfes.afsi de! tiempo paflado.como del píefentc;Hcmcs ic« 
DÍdo por bien fe pongan precios a las mcrcadcí ias a rnantcni* 
ín ien tos .ü la í ios j jornalcSjíeniendoconrjderíscion al tiempo 
t n que tuuieron jqftificacion,y comentaron a crecer fin caufa 
jurta,y aIc»snueuos tributosquedcrpucsacafc hanimpucflo.t 
pcKquc cftos no pueden fer vmformes en todas las ciudades» 
Villas, y lugares dedos Rcynos, por no labraifc en todas vnas 
mercaderias^ni cogerfe vnasmifmas fcmillas '.Mandamos a 
todos los Corregidores,/\fsiflcnte,Goucinadof cs , ) Alcaldes 
mayores deflos nuefitos B cynos^afsi de rea]cngo,ccniode Se-
aorio,y abaJcgo,que luego q efía prematica fuere pt.blicsda; 
oombren el numero de perfonas que les pareciere conuenicn-
te^e mayor zelo.yintcligencia,)' íin interés en efia csufa,) co 
las confideraciones referidas, las jufticias por fi folas, y íin de
pendencia de los nombrados, mas que en quanto a cir fu pare* 
ccr.pongan precio a todas las cofas,cada vna en fu diflíito y ja 
í i d í c ion , y para las villas y lugares eximidos que fueren de fu 
partido,figuiendo la furnia y ordendcla taíía que fe ba hecho 
enefta Cortc,y les fera remitida , í ] rmadadedcínFcrnando de 
Valí ejo nucílro Secretario, que por n u c í h o mandado bazc 
o6cio de nucflro Efcriuano de Cámara en el nucflro Confejo, 
paraque en laconí l i tuc ionde los precios no puedan excedef 
de los q u e c n c I U f c p o n e n ^ u c d á d o l e s tan íolamcntc arbitrio 



de m'odcrarlos/egun el que tenían en fd didri to al tiempo que 
comcn^irona c rccer^comocí lád icho , y conforme a las cir-
cunltancías que fe deben confiderar en cQ J materia Y ajumaran 
la dicha taifa dentro de treinta dias de la publicación defla pre-
matic3,y embiaran copias dcllaal nue ího Confcjo ,y a los lu* 
gares de fu parcido,quedando el original en el Ayuntamiento, 
fin retardar por cílo fu execucion, Y í¡ faltare algún genero de 
cofas a que no cñuuierc puefto precio en la taifa que fe les rck 
initc,fc le podran poner en laquehizieren. Y no es nucüra in 
tención de priuar a los Vcincciquatros, Regidores Jurados y 
Fieles executores, ó otras qualcfquier per íonas , del derecho 
quetuuicren adarpoftura a los mantenimientos: porque la 
taifa que delíos fe hazc de prefentc, falo es para reduzirlos al 
citado que tenian.-y para lode adelante podran víar los fufodú 
cbos del derecho que tuuiercn,guaidando lo contenido en cfta 
frematica. 

Las quales dichas taffas.afsi la que fe publicare para cfta nuef" 
tra Cor tcy fu diftrito,como en los demás lugares deflos Rey-
nos,por las jufticias en laforma referida, mandamos fe guarde 
y cumplan inuiolablemente: y los que a ellas contrauiniercnt 
vendiedo por fi,ó por terceras perfonas las mercadutias a ma
yores precios de los que fe feñalan : Mandamos fcan condena*! 
dos por la primera vez en perdimiento de lo que afsi vendiere, 
con otro tato,y en treinta mi l marauedis.y dos años de defticc-
ro del lugar donde las vendieren.y cinco lcguas?y la fegunda fe 
dupliquenlaspenasd¡chas,y lacftimacionde loque vendiere: 
y por la tercera fcan condenados en perdimiento déla mitad de 
fus bienes, y quatro años de galeras. Y los tenderos, y demás 
perfonas que excedieren de la poftura en los mantenimientos, 
fean condenados en quatro mi l marauedis,y diez dias de cárcel 
por la primera vez: y no pagando la condenación dentro de 
fegundo dÍ2,fa]gandcftenadosdel lugar donde deünquiercn.y 
fu junfdicíon por feis mefes; y la fegunda vez fea la pena dobla
da:)' la tercera fea condenado en vergüenza publica^ en vein
te m i l marauedis, v quat roañosdcdef t icr rodel lugar, y diez 
leguas en contorno. Y los jornaleros fenn condenados por la 
primera vez en dos mi l marauedis, y feis ipefc§ de dcílicrro del 
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lugar y fu tierra,)^ no los pagando dentro de fegundo dia de co* 
mo fuere eondccado3fca el deflierro doblado:) la fegunda ?cz 
la pena fea doblada ; y la tercera fea condenado en vergucnijá 
p u b l i c a , y c n q u a t r o a ñ o s d c d c f l i e r r o d c l lugardonde come* 
ticrc el dclito,y ditz leguas en contorno, y no lo quebrante p« 
na de cumplirlo en galeras. 

Y porque fe podtia tcmer,quc refpeto de auerfe í lnalado los 
dichos precios/c fabricaíren las mercaderías á menos cofia , y 
de mas baxa ley de la que dcuen teneruMandamos, que ningún 
laborante , ni mercadcrjfc atrcua a fabricar, ni vender merca-
der¡aa lguna ,qucno feadela bondad ,pcfo y ley que fe manda 
por leyes deflos Rcynos, y ordenanzas confirmadas,}' ío la pe-
nadcllas 9y de la mediday ancho en que haftaaora fe han fa
bricado y vendido. 

Otro íí mandamos,que todos los mercaderes que al prefen 
teíbn,y vede en tiendas pubücas^cótinuen t i dicho excrcicio, 
y níngunofereiire d c l , pena de perder las mcrcadeiias que tu^ 
uicre.y la mirad de fus bieneSjCn que dcfdc luego les cotidcna-
m o s j de masdef locnquatroañosdcdcf t ' ie i rodcl lugar dodc 
tuuicrc fu tienda,}* diez leguas en cont orno , y no puedan bo l -
üct a vfar el oficio en ningún lugar fin licencia del nucü ro Con 
fejo: y afsimiínjo mandamos tengsn de nianificílo todas las 
tnercaderias, y no las oculten,ni vendan fccrctamente.o por 
tcrccraspcifonas,dc ningún eflado3ni condición que fcan,pena 
dcque ferancaftigadoscllosjy los terceros que iotcrpuficrcn, 
en la pena de los reuendedores, Y el que ocultare las meicadc-
l ias, o ayudare a la ocultación ,oauiendolas retirado con te-
mordefta Premat¡ca,noIas manifcílarc y boluicrca fu tiendai 
feacaftigadopor laprimcra vczcnpcrdiaiieniode l a squea í s i 
oc u ¡ t a r c , cono t i o tanto de fueftimacion, y en veinte mi l ma-
íaucdis,y en quatro años de defticrro.y la fegundavez fe doble 
todas las dichas penas:y por la tercera fea condenado en perdí 
miento de la mitad de fus bienes,y en quatro años de galeras. 

Y es declaración, que todas las dichas mercaderias ¡ mantc* 
nimictos,falarios y jornalcs.y todas las demás cofas referidas, 
fe han de vender,y concertar, y fe han de entender vendidas y 
concertadas en qualquicr moncda>vfual y conientc;cn q íc h* 
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¿e poder ha^ctla paga a ckcclon de los deudores, y í cp ioua-
luosqualquicracondiciónjcfcri tura, ©contrato de pagar en 
m o n e d a d c p l a t a ^ o o r o j l o d a m o s p o r n i n g u n o í j d c ningún 
valory efctOiCnquantoaloíufodicho, y librcfacultad a los 
deudores^para que fin embargo ce qualquicr obligación puc* 
dan hazer las paga*' en la moneda corriente que cfccgicrcm 

y para mas breue y fácil execucion délas dichas penas,ycom 
prouacion de los deíi tos:Mandamos,quc en efias caufasfe p í o 
ceda breue y fumatiamentejafsi por las jüfticias ordínarias,co* 
m o por los Alcaldes de nucflra Cafa y Corte y de las Chacillc-
tias y Audiencias en primera infiancia^y a prcuencion por cafo 
de Cortc.Quc losPifcales figan cñas cauías de oficio ante los 
Alcaldes/m embargo que aya en ellas denunciadores, y eftos \-
tengan obligación a concluirlas por fu parte dentrode quince 
dias^enadcpcrdcrlaterceraparte qucfcles aplica. Que los 
prcíos por e íb s caufas lo cften,ha(la que fus pleitos fe fenezcan 
y acabcn?y tÍ0 pueda fer fucltos en fiado por las dichas jufticias, 
n i por los Oidores de las Audiencias y Chanrillcrias en Us v i -
litas de Sabadcy filos íbltarcn fe les baga CÍ gocnlas refidcn 
cias^ en ksvifitas.Quc para ccmprouacion deílos delitos baf 
ten tres tefrigos fingulares, que depongan cadavno de fu he
cho,)' cfta fe tenga por plena prouan^a/f gun y cerno cííá dif* 
pueflo en los delitos de cohechos,}' logros.Que el conocimic 
t o fea priuatiuó de las dichas jufticias en tedas irOancias, fin q 
fe admita en efle cafo^i pueda oponer prioikgio ninguno de 
iniliciasni de familiatura.o oficial del Santo Oficio, ni de oficia 
les de la cafa de la moncda,ni de artil leros^ criados de nuefira 
cafa,ó guarda de nucñra Ueal períbna.'porquc en quantoa ef
tos cafos los dcrogamos,y no queremos fe apiouechende fus 
priuilegios,n¡ de otra exempeion alguna. 

Y prohibimos,que ningún Alguacil ni Efcriuanofe atrera a 
mterpenerfe en la exccucio de las dichas penas.m en el cumplí 
miento de los capítulos contenidos en efiaPrcmatica^i en o* 
bligar a vender ales dichos mercaderes3y a que manifieften las 
dichas mcrcadctias^niavifitarles lastiendas.fino es Ucusndo 
mandamiento por eícrito,firmado de la jufticia y efenuano en 
el qual fe haga mención efpccial de lo que fe huuierc de execu-
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tar ponlcnrlo el i r ce! o y foi nía de h cxccucicn > y r c m i b r a n í o 
aísi las peífenasque piden las macackfis^cc mo h cantidad y 
generes que fe les han de dar,y las tiendas en que fe ha de hazer 
h cil:*gcncia,!a qua! fe higa ante eferiuano . para que en todo 
tiempo ccnñc de la calidad del mandato,} fci n:a dc la execu-
cion.Yíi algún Alguazil^cfcnuano, ootioqualcuier fuiniího, 
excediere (Ep alguna paite de loicfcrido^ snandamos fea cafti-
gadoja piimcra ve^ en veinte mil maíauccis,y en dos años de 
fofpciiíkfidcoficio.'y en la fegunda fe dupliquen las penas :y la 
tercera fean condenados en pnuacicn pcipetua do oficio de 
juñ:icia,y en cincuenta mil maiaucdis, y en la demás pena que 
mhkfutc e! juez/egun la grauedad de b culpa. Y poique feMos 
ha hecho relación , que auicndofe rrgifaado en los Puertos y 
Aduanas deftos ficinos Jas mcicadcnas que entran en ellos, y 
csarnioadofe los recaudos que traen de las jufticias y Confuía-
.dos de las Prouincias de donde vienen»)' confiado de la calidad 
y cantidad de ías mercadeiías,}' per Tonas a quien vienen con-
ígoadsiSílos Alguazilcssy otros roinifiios inferiores ¡as detic* 
ncñ y embaraza ái a t i tulo de dcnuiciacicnes friuclas, fin em* 
baígo de los paiíaporrcs que ciaen de las AduanasíMandamos 
íb las dichas penas^que ninguno de los dichos miniflros fe atre-

* os a detener las dichas mercaderías, trayendo dcfpacho de los 
Puercos y Aduanas» con relación de las cargas que traen por 
méyótfj calidad de las mercaderias.-y en cafo que no traigan el 

* dicho recado, den cuenta a la juflicia del logar mas cercano 
por donde huoieren de paífar:y no puedan las jufticias a t i tulo 
de denunciaciones detener las mercaderias^o auiendo prece
dido información bailante ccnfoime a derecho, de que fon de 
contrabando.! cldcnucciadordcfian^asdeque pagara todas 
las cofias de! pleito, y iotereííes de la dcntcncion,no fiendo 
c:cmfy verdadera la denunciación,fobre que encargárnosla 
conciencia a nucieras jüfticias. Y mandamos fea caftigados gra 
uernente en las rcíidcocias por la omifsion que en efto tuuicre. 

Las qualcs dichas penas contenidas en los capitulosdcfta 
Prcmatica, alsilas que miran a perdimiento de las mercade-
rías,)'de fu cflimacion, ccn\o Lis que coníiften en otras canti
dades, y perdimiento de bienes .-Mandamos íc apliquen por 
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tercias partes pata nucflra C a m a r a ^ ü e ^ y denunciador. Y en 
los cafos en que los juches no pueden licuar tercias partes, o el 
denunciador5por no concluir la caufa en el tcim 'mo que queda 
dichojas aplicamos a gaños de juflicia. 

Todo lo qoal macarnos fe guardcacupla y executCjfin embar 
gode quaiquicra ley,© ordenaba q huuierc en contrario; porq 
en quatofuere cotrarias a cftojas reuocamcs^Y os mandamos 
que afsi lo hagáis cumplir y executsr en todo y por todo/egun 
y como en cfta nueíha carta fe contiene y declara s y contra íii 
tenor y forma no vais^ni paíTeis^i confintsis ir ni paífar en ma 
ñera algunajaora ni en ningún ticmpo.Y poique ?cng í a n c t i -
ciade todos j ninguno pueda pretender ignorancia. Manda* 
mos que efla nueílra carca fea pregonada publicamente, cu 
nueílra Corte.Y los rnos ni los otros no hagáis cofa en contra 
tio,pcna de la ouefira niercediy de treinta mi l marancdis apli
cados para noeftra Camara.Dada en Madrid a tre^c dias del 
mes de Setiembre de mi l y feifeicntos y veinte y fíete años. 

ElCardenal^Trexo, ElDOBOY Antonio Bonáh 

EíLkencUdo Melchor E l Licenciado h a n de Fm$> 
de Adoima* 

E l Licenciado D.J lonf i E l Licenciado D.Fernando 
de Cabrera. Ramirez* Fariña» 

, Yo don Sebaüian Antonio de Contreras y Mitarte,Sccrcta' 
no del Rey nueílro Señor Ja fi^e efenuir por fu mandado! 

KcgiílradajDon Diego de Alarcoo: 

5*??%: major^Don Diego de A U rconl 




